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De la teoría a la realidad



1. Facilita la DISPENSACIÓN en la oficina de
farmacia.

“Consejero sobre salud a pie de
mostrador”

ATENCIÓN FARMACÉUTICA
(década de los 90)



1. Facilita la DISPENSACIÓN en la oficina de farmacia.
Hitos que muestran la generalización de la Atención Farmacéutica:

a) Reconocimiento en el artículo 84 de la Ley de Garantías.

“En las oficinas de farmacia, los farmacéuticos, como responsables de la
dispensación de medicamentos a los ciudadanos, velarán por el
cumplimiento de las pautas establecidas por el médico responsable del
paciente en la prescripción, y cooperarán con él en el seguimiento del
tratamiento a través de los procedimientos de atención farmacéutica,
contribuyendo a asegurar su eficacia y seguridad. Asimismo participarán
en la realización del conjunto de actividades destinadas a la utilización
racional de los medicamentos, en particular a través de la dispensación
informada al paciente.”



1. Facilita la DISPENSACIÓN en la oficina de farmacia.

Hitos que muestran la generalización de la Atención Farmacéutica:

b. Formación del Foro de Atención Farmacéutica: grupo de expertos
impulsado por la Organización Farmacéutica Colegial, en el que
participa la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios de
este Ministerio.

c. Amplia acogida de las iniciativas puestas en marcha por el
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos para
fomentar el ejercicio de la Atención Farmacéutica en las que han
participado más de 40.000 farmacéuticos en las seis actividades
desarrolladas sobre patologías concretas en los últimos seis años.



1. Facilita la DISPENSACIÓN en la oficina de farmacia.

ATENCIÓN FARMACÉUTICA: SERVICIO PROFESIONAL centrado en
el PACIENTE, y que consiste en la DISPENSACIÓN, INDICACIÓN
FARMACÉUTICA y el SEGUIMIENTO FARMACOTERAPÉUTICO.

DISPENSACIÓN: el farmacéutico debe asegurarse de que “el paciente
sabe para qué sirve el medicamento” y “sabe como utilizarlo”.

El farmacéutico ve el pictograma en el envase de un medicamento
y sabe que deberá informar al paciente del efecto que el
medicamento tiene en la capacidad de conducir.



1. Facilita la DISPENSACIÓN en la oficina de farmacia.

2. Permite un SISTEMA DE CATEGORIZACIÓN de los
medicamentos.



2. Permite un SISTEMA DE CATEGORIZACIÓN de los
medicamentos.

Las conclusiones de este grupo de trabajo se están incluyendo en la
Base de Datos del Consejo General de Colegios Oficiales de
Farmacéuticos, BOT Plus, creándose una “alerta específica” en los
medicamentos afectados. Esta información quedará asimismo
reflejada en el Catálogo de Medicamentos, la publicación impresa
anual de referencia para el ámbito farmacéutico.

El farmacéutico además de ver el pictograma en el envase del
medicamento visualizará una alerta en el programa de ayuda a la
dispensación.
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2. Permite un SISTEMA DE CATEGORIZACIÓN de los
medicamentos.

3. Reto profesional: NECESIDAD DE DIFUSIÓN DE LA
MEDIDA y EDUCACIÓN SANITARIA a la población.
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a) Desde la Organización Farmacéutica Colegial a los
farmacéuticos y otros profesionales sanitarios.

El Consejo General puede ser una de las principales fuentes
de difusión de información técnica, contrastada y actualizada,
sobre el tema que nos ocupa.

Esta información se puede hacer llegar a través de BOT Plus
(en formato CD, a través de la Web o en formato PDA), de informes
monográficos en las publicaciones “Panorama Actual del Medicamento”
y “Farmacéuticos”, y en el espacio específico sobre “seguridad vial” del
portal de la Organización Farmacéutica Colegial: www.portalfarma.com

A dos niveles:



3. Reto profesional: NECESIDAD DE DIFUSIÓN DE LA
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b) Desde las oficinas de farmacia a la población.

La Organización Farmacéutica Colegial y las oficinas de
farmacia asumen como uno de sus objetivos
fundamentales la promoción de la salud y la educación
sanitaria a la población.

En este sentido, desde el año 2002 hasta la actualidad,
se han desarrollado un total de 65 campañas
sanitarias desde este colectivo sobre distintos temas
referentes a la utilización de medicamentos, prevención
y tratamiento de problemas de salud y diversas
cuestiones de salud pública y educación sanitaria.
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Iniciativas previas.

La Organización Farmacéutica Colegial ha participado activamente
en cualquier proyecto relacionado con el posible efecto de los
medicamentos en la capacidad de conducir.



- COF Almería (2008):
“Cuando los fármacos se
ponen al volante”.

El Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Almería, en
colaboración con la
Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía, puso en
marcha esta campaña de
prevención de accidentes de
tráfico en jóvenes entre 14 y
25 años de edad.



- COF Soria (2008-
2009): “Medicamentos
y conducción”.

Desde el Colegio Oficial
de Farmacéuticos de
Soria, en colaboración
con la DGT, se
distribuyeron folletos
informativos a la
población.



- COF Cantabria
(2008-2009):

El Colegio Oficial de
Farmacéuticos de
Cantabria, en
colaboración con la
Jefatura Provincial de
Tráfico, difunde
información a través de
su página Web.



El Consejo General forma parte de la Comisión Profesional de Sociedades
Sanitarias para la Prevención de Lesiones por Accidentes de Tráfico:

- más de 40 Organizaciones (MS y PS, DGT, OMC, SEMFYC, SEFAC, etc.).
- enfoque multidisciplinar.
- objetivo: prevenir accidentes de tráfico, concienciando a los profesionales

sanitarios de su papel, y abriendo una línea de trabajo en materia de investigación,
desarrollo, formación y asesoramiento en materia de seguridad vial.
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Ejemplo del beneficio de la intervención del farmacéutico en la
información al paciente sobre el uso de medicamentos.

Objetivo: Conocer si la formación del paciente desde la oficina de farmacia podría
mejorar la utilización de los dispositivos de inhalación.

Metodología:
1º) Cuestionario previo acerca de la forma de utilización.
2º) Los farmacéuticos detectaban los errores observados y explicaban al paciente
la manera adecuada de llevar a cabo la inhalación.
3º) La entrevista se repetía a los 45 días, para conocer si el manejo había
mejorado en este período.
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Resultado: De los 1.313 pacientes encuestados inicialmente, el 84,23%
(n=1.106) presentaban algún error en su técnica de inhalación, a pesar de que el
96,27% ya habían recibido una formación previa sobre el manejo de dispositivos
por el médico y/o por el farmacéutico. Tras una formación más profunda por
parte del farmacéutico, el porcentaje disminuyó hasta el 32,29% (n=424).

Conclusión: La formación exhaustiva por parte del farmacéutico en el manejo
adecuado de los dispositivos de inhalación, así como el seguimiento de los
pacientes, consiguió mejorar el manejo de los dispositivos de inhalación.

Extrapolemos estos datos para imaginar la utilidad que tiene que los farmacéuticos
informen sobre el efecto de los medicamentos en la capacidad de conducir vehículos.
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Información sobre el pictograma desde la oficina de farmacia

Cualquier iniciativa que se ponga en marcha desde la oficina de farmacia,
ha de servir para:
- “Reforzar" porque cualquier mensaje educativo que haya que transmitir
desde los centros de salud o centros hospitalarios, se debe también
comunicar desde la oficina de farmacia.
- “Complementar” porque, en ocasiones, el paciente acude a la oficina
de farmacia en busca de algún tratamiento que no requiera prescripción
médica (EFP) o de consejo sanitario, y éste es su único punto de
contacto con un profesional sanitario (ej: somnolencia producida por
antihistamínicos).
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Además de informar del significado del pictograma y
ayudar al paciente a la lectura y comprensión del epígrafe
correspondiente del prospecto, también puede colaborar:

- Promoviendo comportamientos responsables en la
conducción, como recomendando suprimir el consumo de
alcohol.
- Aconsejando las alternativas de tratamiento que menos
perjudiquen en este sentido y a la menor dosis posible.
- Colaborando con otros profesionales en la elaboración de
guías o documentos consensuados de prescripción y
dispensación.
- Vigilando las nuevas prescripciones de los pacientes
“polimedicados” así como la utilización de medicamentos
que no requieren prescripción.



4. CONCLUSIONES

El pictograma facilita la dispensación en la oficina de farmacia.

La difusión a la sociedad de esta medida supone un reto
profesional para los farmacéuticos. El Consejo General puede
ser una de las principales fuentes de información técnica,
contrastada y actualizada, sobre el tema que nos ocupa.

Cualquier iniciativa que se ponga en marcha desde la oficina de
farmacia, ha de servir para reforzar y complementar las
actuaciones que se realicen en otros ámbitos de la sanidad.

La labor del farmacéutico es especialmente importante en los
casos en los que el paciente acude a la oficina de farmacia
solicitando algún tratamiento que no requiera prescripción
médica o en busca de un consejo sanitario.
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